
Informe secretarial: 26 de marzo de 2024, paso al Despacho del señor juez informando que en 

el presente proceso de Exoneración de alimentos con radicado No. 2022-00186-00 la parte 

demandante solicita autorización para notificar en nueva dirección obtenida de la 

demandada. Sírvase proveer,  

 

Sandra C. Niño Segura  

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

   

Puerto Boyacá, Boyacá, 12 de abril de 2024 

    

DEMANDA:     ALIMENTOS – EXONERACIÓN DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN:   155723184001-2022-00186-00  

DEMANDANTE: HERNAN DIAZ ZAPATA  

DEMANDADOS:  ANGELA DAYANA DIAZ MARULANDA  

   

 

Se autoriza al apoderado judicial de la parte demandante para que intente la notificación 

personal de la demandada ANGELA DAYANA DIAZ MARULANDA en la dirección: CARRERA 12 

# 69-113 APTO. 403 BALCONES DEL BOSQUE EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ, TOLIMA. 

 

La notificación se hará en la dirección física de conformidad con los artículos 291 y 292 del 

CGP, pero se le indicará a la parte demandada que acuda al Juzgado en el término de diez 

días, ello en razón a que encuentra en otra ciudad, o comunicarse con el despacho en ese 

término a través del correo electrónico: j01prfctoptob@cendoj.ramajudicial.gov.co para 

notificarse a través del correo. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

Nelson De Jesús Madrid Velásquez   

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por Estado 

electrónico No. 45 del 15 de abril de 2024. 

 

SANDRA C. NIÑO SEGURA 

Secretaria 
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